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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

A los accionistas de: 
NOVOMETECUADOR S.A. 
 
Opinión 
 

Hemos auditado los estados financieros de la entidad NOVOMETECUADOR 
S.A., que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2016, el estado de resultados integrales, estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio económico 
terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la imagen fiel de la 
situación financiera de la Entidad NOVOMETECUADOR S.A., al 31 de diciembre 
de 2016, así como de sus resultados integrales y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera. 

 
Fundamento de la opinión 
 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo a 
dichas normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del 
auditor en relación con la auditoría los estados financieros” de nuestro 
informe.  Somos independientes de la entidad NOVOMETECUADOR S.A., de 
acuerdo con las disposiciones del Código de Ética para Contadores públicos 
emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de Ética (IESBA) para 
Contadores Públicos, junto con los requerimientos de ética aplicables a 
nuestra auditoría de los estados financieros en la República del Ecuador. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente 
para proporcionar una base razonable para nuestra opinión. 

 
Asuntos clave de auditoria  
 

Los Asuntos Clave de Auditoría son aquellos que, a nuestro juicio profesional, 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoría a los estados financieros de 
NOVOMETECUADOR S.A., estas cuestiones fueron abordadas en el contexto 
de nuestra auditoría consolidados como un todo, y en la formación de nuestra 
opinión al respecto, por lo que no representan una opinión por separado sobre 
estos asuntos. 
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Inventarios 
 
Su importancia en la composición de los estados financieros y por la naturaleza 
propia del segmento de operación de la entidad, hace de esta partida un 
elemento que a nuestra opinión es clave dentro del examen de auditoria; los 
inventarios se constituyen en el activo de la organización; adicional más aun 
considerando que estos son un factor determinante en la integración del costo 
de ventas también y las políticas de fijación de precios de ventas.  
 
Nuestros procedimientos de auditoría para cubrir el riesgo significativo en 
relación con los inventarios, incluyeron: 
 

 Verificación del sistema de control interno y registro de los inventarios; 
 Participación en las tomas físicas de los inventarios; 
 Verificación de los métodos de valuación de inventarios utilizados; 
 Análisis por deterioro de inventarios; 
 Análisis del valor neto de realización (en adelante VNR); 

 
En la planificación de las pruebas de auditoría a los inventarios y costo de 
ventas, hemos considerado la materialidad de los rubros en relación con los 
estados financieros en su conjunto, así como la importancia relativa y factores 
que influyen en el riesgo de auditoría; Algunos de los factores asociados a 
considerados durante la evaluación de este ciclo son: 

 
 Naturaleza y especificaciones de las existencias. 
 Fluctuaciones en la demanda, precios de los materiales, niveles de la 

producción y/o del inventario. 
 Características y cambios en las fórmulas utilizadas para determinar los 

costos. 
 Variaciones de la capacidad instalada y utilizada. 
 Producción y embarques representativos cerca del cierre del ejercicio 

contable. 
 Impacto de factores externos, tales como, regulaciones, control de 

precios, restricciones aduaneras, entre otros. 
 Contrataciones significativas con condiciones específicas relacionadas 

con fechas de entrega, calidad, penalidades por incumplimiento, etc. 
 Tipos y frecuencia de los conteos físicos.  
 Falta de controles adecuados sobre el ciclo de inventarios y costo de 

ventas, incluyendo control documental, segregación de funciones, 
revisiones de la gerencia, niveles de autorización e indicadores claves 
de rendimiento, entre otros. 
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Responsabilidad de la Administración de la Entidad por los estados financieros 
 

La Administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera y de control interno que la dirección considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable 
de la valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de 
negocio en marcha excepto si la dirección tiene la intención de liquidar la 
sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no existe otra alternativa realista. 
 
Los responsables del gobierno de la Entidad son responsables de la 
supervisión del proceso de información financiera de NOVOMETECUADOR 
S.A. 

 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 
 

1. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto estén libres de incorrección material, debido a fraude 
o error, y emitir nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoria siempre detecte una incorrección material 
cuando existan.  
Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales, 
si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influirán en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados financieros. 

 
2. Como parte de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoria, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 
2.1.1 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los 

estados financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión.  El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de 
una incorrección debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o elusión del control interno. 
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2.1.2 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría 
con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 
 

2.1.3 Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente 
información revelada por la dirección. 
 

3. Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Dirección, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de 
auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no, una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere 
llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la 
Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 
 

4. Comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de las auditorías 
planificadas y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de 
la auditoría. 
 
 

Informe sobre otros requerimientos legales y normativos 
 

5. Nuestros informes sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
Entidad NOVOMETECUADOR S.A., como agente de percepción y retención por el 
ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2016, establecido por el 
Servicio de Rentas Internas, se emite por separado. 

 
 
 
 
________________________________________ 
Dr. Eduardo Alexei Estrella Morales 
RNAE 1045 
 
 
Quito D.M., 30 de marzo del 2017 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

 
1. Operaciones 
 

La Entidad NOVOMETECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada por el notario vigésimo sexto del cantón Quito el 06 de noviembre de 2011 
e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 18 de diciembre del 2012 y resolución 
SC.IJ.DJC.Q.12006339 de la Superintendencia de Compañías, siendo este último 
también su organismo de control principal. 
 
Su principal actividad es la prestación de toda clase de servicios técnicos 
especializados en la actividad petrolera, en todas sus fases, especialmente para 
servicio de pozos y de exploración, explotación, producción y afines. El plazo de 
duración de la compañía es de noventa y nueve años, contados desde la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil, el plazo se podrá ampliar por resolución de Junta 
General de Accionistas, y de igual manera la Compañía se podrá disolver 
anticipadamente en cualquier momento si así lo resuelve la Junta General de 
Accionistas en las formas previstas en las leyes y en este contrato. 
 
El plazo de duración de la Entidad es de cincuenta años, contados desde la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón, el plazo se podrá ampliar por 
resolución de Junta General de Accionistas, y de igual manera la Entidad se podrá 
disolver anticipadamente en cualquier momento si así lo resuelve la Junta General de 
Accionistas en las formas previstas en la Ley. 
 

2. Bases de Preparación y Presentación de Estados Financieros 
 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (en adelante “NIIF”), normativa emitida por 
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (en adelante “IASB” por sus 
siglas en ingles). 
 
Los estados financieros de la entidad han sido preparados en base al costo histórico, 
excepto por las obligaciones por beneficios de empleados a largo plazo que son 
valorizadas en base a métodos actuariales a partir de los registros de contabilidad 
mantenidos por la Entidad.  
 
Los estados financieros se presentan en Dólares Americanos, que es la moneda de 
curso legal en Ecuador y la moneda funcional de presentación de la Entidad. 
 
Tomando en cuenta la normativa aplicada, la Entidad presenta dentro de un 
conjunto completo de estados financieros, información comparativa con respecto al 
periodo comparable anterior para todos los importes monetarios presentados en los 
estados financieros, así como información comparativa específica de tipo narrativo 
y descriptivo.  
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En el estado de situación financiera clasificado, los saldos se separan en función de 
sus vencimientos como corriente con vencimiento igual o inferior a doce meses, 
contados desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corriente los 
mayores a ese período. 
 

3. Resumen de las Políticas Contables Significativas 
 
Los estados financieros se encuentran preparados de acuerdo con las políticas 
contables establecidas por la entidad, mismas que son consistentes con las aplicadas 
en años anteriores. 
 
Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros se presenta a continuación: 
 
a. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Incluye aquellos activos financieros líquidos como efectivo en caja, y depósitos a la 
vista en bancos nacionales; estas partidas se presentan a su valor nominal y no están 
sujetas a un riesgo significativo de cambios en su valor. 
 
b. Instrumentos financieros 
 
Como lo requiere la norma se clasificarán en estas cuentas, los compromisos 
suscritos por terceros para con esta que puedan liquidarse, por el neto en efectivo 
u otro instrumento financiero. Estos activos financieros de la Entidad están 
conformados por cuentas por cobrar a clientes no relacionados y cuentas por cobrar 
clientes relacionados; todas estas se reconocen inicialmente a su valor razonable 
más los costos directos atribuidos a la transacción y posteriormente se medirán al 
costo amortizado bajo el método del interés efectivo. 
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de las cuentas 
comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar de clientes no relacionados se 
revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser 
recuperables. 
  
Baja de activos financieros  

 
Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un 
grupo de activos financieros similares) se dará de baja en cuenta cuando: 
 

a) Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo; 
 

b) Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo o se asuma una obligación de pagar a un tercero la totalidad de los 
flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de 
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transferencia (pass-through arrangement), y (a) se hayan transferido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo, (b) no se hayan transferido ni retenido sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya 
transferido el control del mismo. 

 
Deterioro de activos financieros 
 
La Entidad evalúa periódicamente, si existe evidencia objetiva de que un activo 
financiero o un grupo de activos financieros están deteriorados. Un activo financiero 
o un grupo de activos financieros se consideran afectados si, y sólo si, existe 
evidencia objetiva de deterioro como resultado de uno o más eventos que han 
ocurrido después del reconocimiento inicial del activo (un evento de “pérdida 
sufrida”) y si el evento de pérdida tiene un impacto en los flujos de efectivo futuros 
estimados del activo financiero o activos financieros de la Entidad que pueden 
estimarse de forma confiable. 
 
Evidencia de deterioro pueden ser indicios de que los deudores o un grupo de 
deudores están experimentando dificultades financieras significativas, impagos o 
retrasos en pagos de intereses o principal, la probabilidad de que entren en quiebra 
u otra reorganización financiera y cuando los datos observables indican que existe 
una disminución mensurable en los flujos de efectivo futuros, tales como atrasos o 
cambios en condiciones económicas que se correlacionan con valores 
predeterminados. 
 
La Entidad procederá según los lineamientos descritos para el deterioro del valor de 
Activos en caso que estos sufriesen una pérdida de su valor, siendo estos los 
siguientes: 
 

 Inventarios 
 activos por impuestos diferidos 
 activos no corrientes 

 
El valor de un activo se deteriora cuando su importe en libros excede a su importe 
recuperable o cuando exista una incapacidad de recuperar con los flujos de fondos 
futuros que un grupo de bienes produce, esto generaría una pérdida por deterioro 
la cual se reconocerá en el resultado del período contable que se produzca.  
 
Se revertirá la pérdida por deterioro del valor reconocida en periodos anteriores para 
un activo, si, y sólo si, se hubiese producido un cambio en las estimaciones utilizadas, 
para determinar el importe recuperable del mismo, desde que se reconoció la última 
pérdida por deterioro. Si este fuera el caso, se aumentará el importe en libros del 
activo hasta su importe recuperable. Ese incremento es una reversión de una pérdida 
por deterioro del valor, esta reversión se reconocerá inmediatamente en el resultado 
del periodo. 
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c. Estimación de cuentas  
d. incobrables 
 
La estimación se realizará al fin del año mediante el método aritmético sobre el saldo 
de las cuentas y documentos por cobrar de clientes no relacionados aplicando los 
porcentajes correspondientes según los vencimientos de las cuentas; las provisiones 
cuentas incobrables no exceden el 10%, del total de la cartera. 
e. Inventarios 

 
Los inventarios se valoran al costo promedio o al valor neto de realización, el que sea 
menor. El inventario en tránsito se registra al costo de adquisición más otros gastos 
relacionados a la compra. El valor neto de realización para cada uno de los ítems es 
el precio de venta, menos la proporción de gastos de comercialización y distribución. 

 
El costo de los inventarios de mercaderías comprende los costos de compra local, 
costos de importación y otros costos directos tales como los impuestos no 
recuperables (aranceles de importación e impuesto a la salida de divisas), deducidos 
los descuentos en compras. 

 
f. Propiedad, planta y equipo 
 
Las partidas de propiedades y equipo adquiridos de forma separada se reconocen y 
valoran inicialmente por su costo. Después del reconocimiento inicial, las 
propiedades y equipo serán valoradas al costo menos la depreciación acumulada y 
el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 
 
El costo de propiedades y equipo incluye todos los costos de adquisición más todos 
los costos incurridos para la ubicación y puesta en condiciones de funcionamiento 
del activo. La depreciación es calculada en base a la vida útil estimada de las diversas 
clases de partidas de propiedades y equipo de acuerdo con el método de línea recta.  
 
Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 
depreciación, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación de ese 
activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. A menos que se 
revisen debido a cambios específicos en la vida útil estimada, las tasas anuales de 
depreciación y valor residual son: 
 

 
 

Grupo Vida Útil Depreciación Valor 
Residual Adquisición

Edificio 20 10% 10% 100.00          
Maquinaria 10 10% 10% 100.00          
Vehiculos 5 10% 10% 100.00          
Equipo de Oficina 10 10% 10% 100.00          
Muebles y Enseres 10 10% 10% 100.00          
Equipo de Computación 3 33.33% 10% 100.00          
Programas de Computación 3 33.33% 10% 100.00          
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g. Deterioro de valor de activos no financieros 
 
La Entidad procederá según los lineamientos descritos para el deterioro del valor de 
Activos en caso que estos sufriesen una pérdida de su valor, siendo estos los 
siguientes: 
 

 Inventarios 
 Activos por impuestos diferidos 
 Activos no corrientes 

 
El valor de un activo se deteriora cuando su importe en libros excede a su importe 
recuperable o cuando exista una incapacidad de recuperar con los flujos de fondos 
futuros que un grupo de bienes produce, esto generaría una pérdida por deterioro 
la cual se reconocerá en el resultado del período contable que se produzca.  
 
Al final de cada periodo la Entidad evaluará si existe algún indicio de deterioro del 
valor de algún activo. Si existiera este indicio procederá a estimar el importe 
recuperable del activo, el deterioro del valor de un activo debe estar respaldado por 
informes técnicos que lo demuestren. 
 
Se revertirá la pérdida por deterioro del valor reconocida en periodos anteriores para 
un activo, si, y sólo si, se hubiese producido un cambio en las estimaciones utilizadas, 
para determinar el importe recuperable del mismo, desde que se reconoció la última 
pérdida por deterioro.  
 
Si este fuera el caso, se aumentará el importe en libros del activo hasta su importe 
recuperable. Ese incremento es una reversión de una pérdida por deterioro del valor, 
esta reversión se reconocerá inmediatamente en el resultado del periodo. 
 
h. Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar 
 
La Entidad reconocerá una cuenta y documento por pagar cuando se convierte en 
una parte del contrato y, como consecuencia de ello, tiene la obligación legal de 
pagarlo. Inicialmente medirá una cuenta y documento por pagar al precio de la 
transacción incluidos los costos de ella. Las cuentas por pagar incluyen aquellas 
obligaciones de pago con proveedores por bienes y servicios adquiridos en el curso 
normal de negocio.  
 
i. Método de la tasa de interés efectivo 
 
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo 
amortizado de un instrumento financiero y de imputación del ingreso financiero a 
lo largo del período relevante.  
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La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos 
de efectivo por cobrar o por pagar estimados (incluyendo comisión, puntos básicos 
de intereses pagados o recibidos, costos de transacción y otras primas o descuentos 
que estén incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida 
esperada del instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un período más 
corto, con el importe neto en libros en el reconocimiento inicial. 
 
Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva para los 
activos financieros distintos a los clasificados al valor razonable con cambio en los 
resultados. 
 
j. Impuesto a las ganancias e impuestos diferidos. 
 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido:  
 
Impuesto corriente 
 
Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad 
gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o deducibles.  
 
El pasivo de la Entidad por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando la 
tasa de impuesto a la renta aprobada por la Autoridad Tributaria en los artículos 36 
y 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (22% desde el año 2013, en 
adelante). 
 
Impuestos diferidos 
 
Se reconocen sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros 
de los activos y pasivos incluidos en el estado financiero y las bases fiscales 
correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable.  
 
El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles. El activo por impuesto diferido se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Entidad disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando la tasa de 
impuesto a la renta que se espera sea de aplicación en el período en el que el activo 
se realice o el pasivo se cancele. 
 
La Entidad realizará la compensación de activos con pasivos por impuestos, sólo si 
tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la Autoridad 
Tributaria. 
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k. Provisiones 
 
Se Las provisiones son reconocidas cuando la Entidad tiene una obligación presente 
(legal o implícita) como resultado de un evento pasado y es probable que se 
requieran recursos para cancelar las obligaciones y cuando se pueda hacer una 
estimación fiable del importe de la misma. Las provisiones se revisan a cada fecha 
del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que 
se tenga a esa fecha.  
 
Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es importante, el monto de la 
provisión es el valor presente de los gastos que se esperan incurrir para cancelarla. 
Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas de un evento pasado, cuya 
confirmación está sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera del control de la 
Entidad, u obligaciones presuntas surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no 
puede ser estimado de forma fiable o en cuya liquidación no es probable que tenga 
lugar una salida de recursos. 
 
l. Beneficios a empleados 
 
Corto plazo 
 
Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses 
siguientes al cierre del período en el que los empleados han prestado los servicios. 
Se reconocerán como un gasto por el valor (sin descontar) de los beneficios a corto 
plazo que se han de pagar por tales servicios. La participación a trabajadores es 
considerada como parte de los beneficios de corto plazo, misma que se calcula 
aplicando el 15% sobre la utilidad contable. 
 
Largo Plazo 
 
El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) 
son determinados en base al correspondiente cálculo matemático actuarial realizado 
por un profesional independiente, utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. Los 
resultados provenientes de los cálculos actuariales se reconocen durante el ejercicio 
económico. Según las leyes laborales vigentes, los trabajadores que por veinte años 
o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán 
derecho a ser jubilados por sus empleadores. De acuerdo con disposiciones del 
Código de Trabajo, en los casos de terminación de la relación laboral la Entidad 
entregará por desahucio el 25% de la última remuneración mensual por cada uno 
de los años de servicio. 
 
m. Capital social 
 
Las acciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto. 
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n. Ingresos de actividades ordinarias 
 
Los ingresos por actividades ordinarias incluyen el valor razonable de las 
contraprestaciones recibidas o a recibir por la transferencia de bienes en el curso 
ordinario de las actividades de la Entidad. Los ingresos por actividades ordinarias se 
presentan netos de devoluciones, rebajas y descuentos.  
 
Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios 
económicos fluirán a la Entidad y puedan ser confiablemente medidos.  
No se considera que sea posible valorar el importe de los ingresos con fiabilidad 
hasta que no se han resuelto todas las contingencias relacionadas con la venta. 
 
o. Compensación de saldos y transacciones 
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea 
el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Entidad tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 
p. Gastos de Comercialización y Ventas 
 
Los gastos que están separados según su naturaleza corresponden a 
remuneraciones del personal, pago de servicios básicos, publicidad, depreciación de 
equipos y otros gastos generales asociados a la actividad comercial de la Entidad. 
 
q. Reconocimiento de costos y gastos 

 
El costo de ventas, que corresponde al costo de los bienes que comercializa la 
Entidad, se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al 
reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. Los otros costos y 
gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento 
en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan 
 
r. Impuestos  
 
Impuesto a la renta corriente 
 
El activo o pasivo por impuesto a la renta corriente es medido como el importe 
esperado que sea recuperado de o pagado a las autoridades tributarias. Las tasas de 
impuesto a la renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos 
importes son las que estén vigentes a la fecha de cierre fiscal. 
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La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de 
impuesto a la renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto 
de interpretación. 
 
Impuesto a la renta diferido 
 
El impuesto a la renta para los períodos futuros es reconocido usando el método del 
pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de los 
activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias 
temporales imponibles. 
 
Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales 
deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias 
amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la utilidad 
tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas tributarias 
amortizables. 
 
El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del 
estado de situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable 
que exista suficiente ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o 
una parte de dichos activos.  
 
Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha del 
estado de situación financiera y se reconocen en la medida en que se torne probable 
que la utilidad tributaria futura permita recuperar dichos activos. Las partidas de 
impuesto diferido se reconocen en correlación con la transacción subyacente, ya sea 
en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 
cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho 
legalmente exigible de compensar los activos impositivos corrientes contra los 
pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la 
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria. 
 
s. Segmentos operacionales 
 
Los segmentos operacionales están definidos como los componentes de una 
empresa, sobre la cual la información de los estados financieros está disponible y es 
evaluada permanentemente por el órgano principal de administración, quien toma 
las decisiones sobre la asignación de los recursos y evaluación del desempeño. La 
sociedad opera con un segmento único. 
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t. Valor razonable 
 
La Entidad mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del 
estado de situación financiera. El valor razonable es el precio que se recibiría por 
vender un activo o que se pagaría al transferir un pasivo en una transacción 
ordenada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. La medición al 
valor razonable se basa en el supuesto de que la transacción para vender el activo o 
transferir el pasivo tiene lugar, ya sea: 
 

o En el mercado principal para el activo o pasivo, o 
o En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para 

el activo o pasivo. 
 

El mercado principal o más ventajoso debe ser accesible por la Entidad. 
 
El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los 
participantes en el mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo 
que los participantes en el mercado actúan en su mejor interés económico. 
 
La medición del valor razonable de activos no financieros toma en consideración la 
capacidad de un participante en el mercado para generar beneficios económicos 
mediante el mayor y mejor uso del activo o vendiéndolo a otro participante en el 
mercado que usaría el activo de la mejor manera posible. 
 
La Entidad utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en las circunstancias y 
por las cuales tiene suficiente información disponible para medir al valor razonable, 
maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el uso de datos 
no observables. 
 
Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados 
financieros sobre una base recurrente, la Entidad determina si se han producido 
transferencias entre los diferentes niveles dentro de la jerarquía de valor razonable 
mediante la revisión de la categorización al final de cada período de reporte. 
 
La gerencia de la Entidad determina las políticas y procedimientos para mediciones 
al valor razonable recurrentes y no recurrentes. A cada fecha de reporte, la gerencia 
analiza los movimientos en los valores de los activos y pasivos que deben ser 
valorizados de acuerdo con las políticas contables de la Entidad. 
 
Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Entidad ha determinado 
las clases de activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos 
y el nivel de la jerarquía de valor razonable tal como se explicó anteriormente. 
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u. Clasificación de saldos en corriente - no corriente 
 
La Entidad presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera en base 
a la clasificación de corrientes o no corrientes. Un activo se clasifica como corriente 
cuando: 
 

o Se espera realizarlo, o se pretende venderlo o consumirlo, en su ciclo normal 
de explotación; 

o Se mantiene principalmente con fines de negociación; 
o Se espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes a la fecha del 

período sobre el que se informa, o; 
o Es efectivo o equivalente de efectivo, a menos que tenga restricciones, para 

ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo al menos durante doce 
meses siguientes a partir de la fecha del período sobre el que se informa. 

 
El resto de los activos se clasifican como no corrientes. Un pasivo se clasifica como 
corriente cuando: 
 

o Se espera sea cancelado en el ciclo normal de explotación; 
o Se mantiene principalmente con fines de negociación; 
o Deba liquidarse durante los doce meses siguientes a la fecha del período 

sobre el que se informa, o; 
o No tenga un derecho incondicional para aplazar su cancelación, al menos, 

durante los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el que se 
informa. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se clasifican como activos y pasivos no 
corrientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


